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RES.N° 817/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 1° DE ABRIL DE 2020 
 

(E.E.Nº 2019-17-1-0001395, Ent.N° 1095/2020) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación 

Pública Nº 7/2018, convocada para la prestación de hasta 20.000 servicios 

anuales de baños químicos con o sin personal en las ciudades o área urbana 

departamental, establecimientos rurales, Isla de Gorriti y toda otra ubicación 

dentro de los límites departamentales; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 11230/2018 de fecha 

28/12/2018 el Intendente dispuso adjudicar la Licitación, ad referéndum de la 

intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de hasta $ 64:000.000, IVA 

incluido;  

       2) que en Sesión de fecha 10/04/2019, este Tribunal 

dictó la Resolución N° 950/2019 por la que se observó el gasto por 

contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 

      3) que por Resolución N° 04054/2019 de fecha 

14/05/2019, el Intendente reiteró el gasto, manteniéndose la observación por 

Resolución  N° 2148/19 de fecha 04/09/2019; 

       4) que con fecha 07/02/2020 la Dirección de Higiene y 

Medio Ambiente solicitó prorrogar la Licitación Pública N° 7/2018 hasta la 

finalización del actual período de Gobierno; 

       5) que consta la conformidad de la adjudicataria para la 

prórroga de la Licitación de referencia; 

       6) que por Resolución N° 1358 de fecha 27/02/2020 el 

Intendente dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención del TCR, la 



2 

 

Licitación Pública N° 07/2018 para la prestación de hasta 20.000 servicios 

anuales de baños químicos con o sin personal, hasta el fin del presente período 

de Gobierno, a la empresa Aquamarc SA; 

       7) que según informe contable de fecha 05/03/2020 el 

gasto de $ 9:000.000, correspondiente a la prórroga dispuesta se imputó con 

cargo al Rubro 5259-10900, el que carece de disponibilidad suficiente; 

CONSIDERANDO: que se contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del 

TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones. 
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